
El Consejo Ejecutivo de la UNESCO adopta por consenso dos decisiones sobre la
Ciudad Vieja de Jerusalén

El Director General de la UNESCO, Koichiro Matsuura, manifestó hoy su vivo agrado tras la adopción

por consenso por parte del Consejo Ejecutivo en su 180ª reunión, de dos decisiones relativas

respectivamente a la Ciudad Vieja de Jerusalén y a la cuesta de acceso a la Puerta de los Magrebíes de

esa Ciudad Vieja.

“Me complace mucho ver que la UNESCO continúa siendo un foro de consenso, discusión y diálogo sobre

este difícil asunto. También me satisface mucho ver que el conjunto de las partes implicadas saben reunirse y

entenderse cuando se trata de velar por los intereses de la salvaguardia del patrimonio cultural de la Ciudad

Vieja de Jerusalén, inscrita en la Lista del Patrimonio Mundial en 1981 y en la Lista del Patrimonio Mundial

en Peligro en 1982”, declaró Matsuura.

“Debemos continuar demostrando nuestra voluntad común de preservar un patrimonio reconocido por la

comunidad internacional por estar dotado de un ‘valor universal excepcional’. Ahí reside todo el desafío del

Plan de Acción de la UNESCO para la salvaguardia del patrimonio cultural de la Ciudad Vieja de Jerusalén y

de las reuniones técnicas que organiza la UNESCO entre las partes implicadas. El objeto de estos encuentros

es facilitar el diálogo respecto al plan de urbanismo de la cuesta de acceso a la Puerta de los Magrebíes, en el

respeto de los principios de la Convención para la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural de

1972”, agregó.

“La única vía para que este diálogo fructifique es que logremos basarlo en valores comunes y en una visión

compartida de nuestros deberes para con las generaciones futuras. Espero que este espíritu de consenso

presida también el debate que tendrá lugar en Sevilla, donde se celebrará la 33ª reunión del Comité del

Patrimonio Mundial del 22 al 30 de junio de 2009”, concluyó el Director General de la UNESCO.
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